
Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

Red Operativa de Cooperación Regional entreAutoridades Marítimas (ROCRAM).

ADOPTADO DEPOSITARIO

Santiago de Chile, mediante la Resolución No.

3/1, de la OMI.

Organización Marítima Internacional (OMI).

21 de octubre de 1983

VIGENCIA

NACIONAL

21 de octubre de 1983

INTERNACIONAL

21 de octubre de 1983

Esta Red está en operación desde la fecha en que comenzó a operar como tal, el 21 de octubre de 1983

La ROCRAM tiene como objetivo  fundamental la aplicación de los convenios internacionales emanados de la Organización

Marítima Internacional (OMI), en materia de seguridad de la vida humana en el mar, la prevención de la contaminación ocasionada 

por los buques, así como aplicar el Acuerdo de Viña del Mar y las estrategias de seguridad marítima, contaminación marina y 

formación y capacitación del personal de la gente de mar y pescadores.

Desde su creación a la fecha la labor de la ROCRAM ha estado encaminada a cumplir altamente con los objetivos de cooperación 

que impulsaron su creación
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